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La iniciativa consta de tres capítulos que irán viendo la luz en el 
canal de vídeos de YouTube del Colegio de Enfermería 

 

La Comisión de Bioética y Deontología del 
Colegio edita un vídeo para dar a   conocer 

los derechos al final de la vida  
 
  

 Ciudad Real, 15 de septiembre de 2023.– La Comisión de Bioética y Deontología 
del Colegio de Enfermería de Ciudad Real ha editado el tercer y último video, de un 
bloque de tres, en el marco de los Derechos al Final de La Vida. Este tercer video 
aborda los pasos a seguir en la solicitud de eutanasia y la actuación enfermera en la 
prestación de ayuda a morir (PAM). Los interesados pueden visualizarlo a través del 
canal de YouTube del Colegio de Enfermería en la siguiente dirección:  
 
https://www.youtube.com/watch?v=fC4mXvPmhD8 
https://www.youtube.com/@colenfercr 
  

 En este tercer video se abordan los pasos de la solicitud de eutanasia, donde tal y 

como explica Isabel Ortega, vocal de la Comisión de Bioética y Deontología del Colegio, 

la LORE marca un aspecto clave: tras la segunda solicitud del paciente, proceso delibera-

tivo y firma del consentimiento con el médico responsable, este debe comunicárselo a los 

profesionales de enfermería, según el artículo 8.2 de la ley. Respecto al procedimiento y el 

MBP (Manual de Buenas Prácticas) “el momento adecuado en esta prestación debe estar 

presidido por la delicadeza, prudencia y trascendencia que implica este acto”. También se 

aborda la actuación enfermera en la eutanasia donde Prado Sánchez Molero, secretaria 



 

 

de la Comisión de Bioética, comenta: "vemos que en la eutanasia participa un equipo mul-

tidisciplinar, pero los protocolos y las guías se centran casi exclusivamente en los médicos 

produciendo un vacío normativo, casi general, donde los roles y responsabilidades de las 

enfermeras no son visibles, ni están bien definidos”. (Esta ley no especifica concretamente 

qué profesional debe administrar el tratamiento letal). Por lo tanto, creemos que se ha de ir 

más allá tanto en la ley como en el MBP, generando la inclusión de la figura y funciones de 

“enfermera responsable”.  En suma, establecer una atención integral de enfermería en todo 

el proceso de PAM, similar a lo establecido por CCAA como Cataluña y al modelo de aten-

ción enfermera en la ayuda a morir de Canadá". 

Desde el Colegio de Enfermería de Ciudad Real consideramos la importancia y ne-

cesidad de aportar un marco informativo y de apoyo, que hemos iniciado con el contenido 

de los dos primeros videos: testamento vital, gran desconocido para profesionales y ciuda-

danía, la entrevista deliberativa, objeción de conciencia… todo ello enmarcado en los dere-

chos al final de la vida, donde las enfermeras estamos directamente implicadas. 

El cuidado es una idea ética porque entraña el compromiso con la protección y el respeto 

a la dignidad humana, integridad física y moral, a la libertad ideológica; así como a la toma 

de decisiones de las personas que atendemos y sus preferencias. Por tanto, lo esencial de 

la disciplina enfermera es que para definir los cuidados y tratamientos es imprescindible 

contar con la persona receptora, sujeto de éstos, ya que sin ella el cuidado no tiene sentido, 

y el tratamiento es una imposición. 

Para el presidente del Colegio de Enfermería de Ciudad Real y de la Comisión de 

Bioética, Carlos José Tirado, “la atención de los cuidados enfermeros en el proceso de 

muerte, es algo inherente a los cuidados profesionales que la enfermera aporta a las per-

sonas a lo largo de la vida.” 

Esta iniciativa parte de la celebración del Curso de Derechos al Final de la Vida que 

tuvo lugar en el Colegio de Enfermería de Ciudad Real a primeros de 2022. Desde ese 

momento, los miembros de la citada comisión tuvieron claro que había que realizar una 

serie de tres vídeos con carácter divulgativo, para dar a conocer los contenidos relaciona-

dos con el conjunto de derechos subjetivos y garantías que asisten a una persona en el 

tramo final de su vida y que pueden ser invocados en atención a su dignidad, autonomía 

de la voluntad y libertad en la toma de decisiones de cada individuo. 


